
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 
DECRETO No. 1279 DE JUNIO 22 DE1994  
 
"Por el cual se reestructura el Ministerio de Agricultura y se dictan otras disposiciones".  
 
El Ministerio de Gobierno delegatario de funciones Presidenciales y en desarrollo del Decreto número 
1266 de junio 21 de 1994, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las 
extraordinarias que le confiere el [Artículo 98 de la Ley 101 de diciembre 23 de 1993],  
 
DECRETA:  
 
CAPITULO I  
 
Del sector agropecuario y pesquero  
 
ARTICULO 2- Integración sector agropecuario y pesquero.  
El sector agropecuario y pesquero está constituido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
por sus organismos adscritos y vinculados .  
 
Son establecimientos Públicos adscritos al Ministerio de Agricultura :  
 
1. Instituto Colombiano Agropecuario ICA.  
2. Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA.  
3. Instituto Nacional de Adecuación de Tierras, INAT.  
4. Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI.  
5. Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura, INPA.  
 
Son empresas industriales y Comerciales del Estado vinculadas al Ministerio de Agricultura:  
 
1. Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA.  
 
Son sociedades de Economía Mixta vinculadas al Ministerio de Agricultura:  
 
1. Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, CAJA AGRARIA.  
2. Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, FINAGRO.  
3. Banco Cafetero.  
 
4. Almacenes Generales de Depósito de la Caja Agraria, IDEMA y Banco Ganadero, ALMAGRARIO 
S.A.  
5. Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, VECOL S.A.  
6. Banco Ganadero.  
7. Corporación Financiera Ganadera, CORFIGAN S.A.  
8. Las Corporaciones de Abastos en las que la Nación o las entidades descentralizadas del sector del 
orden nacional posean acciones o hayan efectuado aportes de capital.  
9. Fondos de Fomento del sector ( Fondos Ganaderos).  
10. Empresa de Comercialización de productos perecederos, EMCOPER S.A. (En liquidación).  
 
Son entidades que pertenecen al sector Agropecuario y Pesquero que ejercerán sus funciones dentro del 
marco de las políticas que para el efecto señale el Ministerio, las siguientes:  
 
1. corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, CORPOICA.  
2. Caja de Compensación Familiar Campesina.  
3. Corporación Nacional de Investigaciones Forestales, CONIF.  



4. Corporación Colombia Internacional.  
5. Otras Corporaciones mixtas de Investigación.  
 
Se integrarán a la anterior lista las futuras Corporaciones de Investigación Agropecuaria que se creen y 
que tengan participación del Ministerio, directamente o a través de alguna de sus entidades adscritas.  
 
Parágrafo. Son agencias seccionales del sector agropecuario y pesquero las Secretarías de Agricultura de 
los Departamentos, las cuales ejercerán además de las funciones que les asigna la ley funciones 
delegatarias expresamente asignadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
ARTICULO 4.- Funciones del Ministerio. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural cumplirá las 
siguientes funciones:  
 
a) Fijar las políticas para el desarrollo rural campesino;  
 
b) Dirigir el cumplimiento de los propósitos de la Ley Agraria, en cuanto a:  
 
- Adecuar el Sector Agropecuario y Pesquero a la internacionalización de la economía, sobre bases de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.  
 
f) Formular los planes y programas agropecuarios y pesqueros de mediano y largo plazo, diferenciados 
por subsectores, regiones, productos, recursos e instrumentos de política, incluyendo aquellos con destino 
a la explotación;  
 
l) Coordinar con los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Comercio Exterior, Desarrollo Económico, 
Salud y del Medio Ambiente, Departamento Nacional de Planeación y otras entidades la programación y 
la ejecución de acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de los planes y programas de los 
sectores agropecuario y pesquero.  
 
m) Fijar las políticas y directrices sobre investigación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria, 
Pesquera y Forestal;  
 
ñ) Fijar de acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Económico las reglas a las que debe ajustarse la 
fijación de cuotas de absorción obligatorias de materias primas de producción nacional por parte de la 
industria y condicionar el establecimiento de licencias o vistos buenos de importación y permisos de 
exportación (cuando sean aplicables los unos a los otros) al cumplimiento de los convenios que han de 
celebrar los interesados en relación con las cuotas de absorción fijadas para la compra o venta de tales 
materias primas;  
 
ARTICULO 21-Dirección General Pesquera y Acuícola. Son funciones de la Dirección Pesquera y 
Acuícola, las siguientes:  
 
a) Estudiar y proponer políticas generales de producción y comercialización para el subsector pesquero y 
acuícola, sus instrumentos y estrategias para mejorar su competitividad;  
 
b) Coordinar con la Dirección General de Política Sectorial el diseño de las políticas sectoriales generales 
para que estén integradas con las específicas del subsector pesquero y acuícola;  
 
c) Determinar las ventajas comparativas de los productos del subsector pesquero y acuícolas y hacerla 
conocer;  
 
d) Determinar las debilidades que existen en la producción del subsector pesquero y acuícola y ordenar 
los estudios que conduzcan a su posible eliminación. Promover la ejecución de sus recomendaciones;  
 
e) Hacer un seguimiento a la ejecución de las políticas establecidas por el Ministerio por parte de las 
Entidades Adscritas y Vinculadas y Entidades de Economía Mixta bajo el control del Ministerio que le 



hayan sido asignadas para su supervisión;  
 
f) Velar para que los Fondos Parafiscales del subsector pesquero y acuícola, cumplan las políticas para 
ellos establecidas en la Ley de su creación y en el contrato que para su manejo suscriba el Ministerio;  
 
h) Estudiar las solicitudes de los gremios relacionados con el subsector pesquero y acuícola y sugerir al 
Viceministro la posición del Ministerio ante dichas solicitudes y las gestiones o actividades que lo 
anterior implica.  
 
ARTICULO 49-Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de junio de 1994.  
 
El Ministro de Hacienda y Crédito público  
 
El Ministro de Agricultura  
 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública. 


